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UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA - UDELAR

FACULTAD DE INGENIERÍA

Facultad de Ingeniería – Universidad de la República
Plan de estudios  

Maestría en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático

Res. CFI nro 173 - 03/09/2019 
Res. CDD nro 13 - 10/11/2020

La Ciencia de Datos es la disciplina que busca extraer conocimiento de forma sistemática y computacionalmente eficiente a partir de los datos 
de un dominio. Para esto utiliza principalmente métodos y técnicas de la matemática y la estadística, la computación, y la visualización de 
datos. Entre las disciplinas relacionadas con la Ciencia de Datos y áreas de aplicación se destacan el aprendizaje automático, el modelado 
estadístico, el procesamiento de señales, el análisis de datos de alta dimensionalidad, el procesamiento de datos multimedia, el almacenamiento 
y la recuperación de información en bases de datos distribuídas, su aplicación a la visión artificial y el procesamiento de lenguaje natural, 
entre otras.

En la Universidad de la República, y en Facultad de Ingeniería en particular, existe una larga trayectoria y amplios antecedentes de diferentes 
e importantes líneas de investigación vinculadas a la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático. El Instituto de Matemática y Estadística 
(IMERL, FIng) tiene en su plantel docentes con dedicación total que trabajan en aspectos fundamentales de la ciencia de datos: por un 
lado, en estadística -en particular para datos de altas dimensiones- y análisis multivariado, prestando especial atención a los problemas 
relacionados con el aprendizaje automático y con el análisis de datos en general; por otro lado, en optimización y otros métodos de análisis 
numérico, que se encuentran presentes en cualquier algoritmo de aprendizaje automático. El Instituto de Ingeniería Eléctrica (IIE, FIng), a 
través del Departamento de Procesamiento de Señales, tiene una amplia trayectoria de más de dos décadas trabajando en análisis de datos, en 
particular en el área de procesamiento y análisis de señales, tanto con enfoques basados en modelos como basados en datos. Las aplicaciones 
tradicionales han sido la transmisión y comunicación de datos, la biología, la biomedicina, la biometría y el agro, entre otras, tanto a partir de 
señales unidimensionales como de imágenes (microscopía, cámaras, satelitales, radar, etc) o datos multidimensionales. Más recientemente, 
con el aumento vertiginoso de los volúmenes de datos y de la potencia de cálculo, el aprendizaje automático y los enfoques data driven ha 
venido cobrando un protagonismo cada vez mayor entre las metodologías para resolver este tipo de problemas. La investigación y producción 
científica del Instituto de Ingeniería Eléctrica ha ido acompasando esta tendencia. En el Instituto de Computación (INCO, FIng), diferentes 
grupos de investigación, han estudiado algoritmos de aprendizaje supervisado y no supervisado como parte de los métodos principales para 
sus dominios, vinculados a diferentes aspectos de la inteligencia artificial como, por ejemplo, robótica, procesamiento de lenguaje natural, o 
investigación de operaciones. La larga tradición de investigación en Sistema de Información ha generado asimismo conocimiento en el análisis 
y organización de grandes volúmenes de datos. La experiencia generada en estos temas ha posibilitado que exista ya un perfil "Inteligencia 
Artificial" en la Licenciatura en Computación, que incluye materias vinculadas a temas de Ciencia de Datos.

1. Objetivos
Los objetivos de la Maestría en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático son promover la profundización y actualización de los conocimientos 
en las diferentes disciplinas relacionadas con la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático. Se busca formar recursos humanos altamente 
capacitados para la investigación y el desarrollo científico-tecnológico, así como para el ejercicio innovador en la profesión y la resolución de 
problemas específicos de la industria nacional, promoviendo el desarrollo de la misma. Asimismo se busca formar profesionales con una actitud 
crítica ante las nuevas posibilidades y tecnologías, y con la capacidad de aplicarlas a la resolución de las necesidades de la sociedad uruguaya 
en el área.

2. Perfil del Egresado
El egresado adquiere formación en diferentes disciplinas de la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático. Esto lo capacita en la recolección, 
depurado, modelado, representación y análisis de datos para resolver problemas como los que se presentan en la industria o la academia. 
De igual modo adquiere capacidades para interpretar, visualizar y comunicar los resultados obtenidos. A la vez, es capaz de entender los 
fundamentos matemáticos y algorítmicos detrás de los métodos de la ciencia de datos y del aprendizaje automático, y comprender la literatura 
especializada de la disciplina. Por lo tanto, es capaz de proponer y desarrollar nuevos métodos y algoritmos adaptados al tipo de datos y al 
problema que tenga que resolver.

3. Marco del Plan de Estudios
Los aspectos reglamentarios no mencionados explícitamente se ajustan a lo establecido por los documentos: Ordenanza de las Carreras de 
Posgrado de la Universidad de la República, aprobado en fecha 25/09/01 por el Consejo Directivo Central, y el Reglamento General de las 
Actividades de Posgrado y Educación Permanente de la Facultad de Ingeniería (RGP-FING), 2006.

4. Ordenamiento
Los posgrados en esta área se encuentran orientados por la Sub-Comisión Académica de Posgrado en el área de Ciencia de Datos y Aprendizaje 
Automático (SCAPA-CDAA), asesora de la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Ingeniería (CAP), de acuerdo a las ordenanzas 
vigentes de la Universidad de la República y la Facultad de Ingeniería.

5. Requisitos de Ingreso
Pueden ingresar a la Maestría en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático quienes posean antecedentes académicos de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 19 del Reglamento General de las Actividades de Posgrado y Educación Permanente de la Facultad de Ingeniería (RGP-FING).
Los aspirantes deben tener conocimientos sólidos en computación, cálculo, álgebra lineal, probabilidad y estadística. Aquellos aspirantes que 
a juicio de la SCAPA-CDAA así lo requieran, previo a su admisión al programa, deberán completar actividades de nivelación para asegurar 
el completo aprovechamiento de las actividades de posgrado.

6. Admisión y selección de los candidatos
El aspirante debe solicitar su ingreso a la SCAPA de acuerdo a los requisitos dispuestos en el Artículo 21 de la RGP-FING, la documentación 
que permita analizar sus antecedentes académicos y profesionales. La SCAPA-CDAA recomendará a la CAP-FING la aceptación de la 
solicitud si a su juicio el aspirante presenta méritos suficientes. De ser aceptado en el programa, la SCAPA-CDAA le asignará al postulante 
un Director Académico, con quien deberá proponer un plan de actividades primario en un plazo no superior a seis meses desde el momento 
de su inscripción.
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7. Organización de la formación
La formación se organiza en un conjunto de actividades definidas en la Actividad Programada y la realización de una Tesis. El estudiante debe 
reunir un mínimo de 65 créditos en la Actividad Programada, de los cuales 57 créditos deben corresponderse a cursos o estudios dirigidos, 
cumpliendo con los mínimos de cada una de las áreas de formación definidas más adelante. Un crédito equivale a 15 horas de trabajo del 
estudiante, tal como se define en la Ordenanza de las Carreras de Posgrado de la Universidad de la República.
En un plazo no mayor a un año, el estudiante, en acuerdo con su Director Académico, debe presentar a la SCAPA un tema de Tesis, y un 
candidato para desempeñarse como Director de Tesis. Este Director de Tesis debe acreditar una trayectoria relevante en el tema de tesis 
propuesto por el estudiante. La tesis de maestría corresponde a un trabajo de 45 créditos.

Actividad programada
La actividad programada se encuentra constituida por cursos, pasantías, así como por otras actividades aprobadas por la el Director Académico, 
la SCAPA-CDAA y la CAP, en cumplimiento de la Guía de implementación, Maestría y Doctorado, Facultad de Ingeniería, y a la Ordenanza de 
las Carreras de Posgrado. El contenido de la actividad programada debe equilibrarse de manera que el maestrando profundice su formación 
básica y adquiera conocimientos acordes con la tesis a realizar.

La actividad programada se divide en dos Grupos de Áreas de Formación: el Grupo de Áreas de Formación Básica y el Grupo de Áreas de 
Formación Específica. Es esperable que el estudiante realice al menos un curso en cada una de las áreas de formación básica y al menos dos 
cursos en alguna de las áreas de formación específica, cumpliendo con los créditos mínimos de estas áreas.
El número de créditos mínimos de la actividad programada es de 65 créditos.

Grupo de Áreas de Formación Básica
El número de créditos mínimos por concepto de cursos en este grupo de áreas es 42. Las Áreas de Formación Básica son:

* Ciencia de Datos. Con esta área se busca presentar un panorama de los métodos, aplicaciones y herramientas que se utilizan en la 
Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático, así como de los aspectos éticos y de privacidad de los datos. También se abordan 
aspectos vinculados a la comunicación de resultados. El mínimo de créditos en esta área es 10.

* Estadística. En esta área se busca desarrollar el pensamiento crítico sobre el análisis estadístico de datos en general así como la 
comprensión de modelos actuales particulares para la realización de dicho análisis. Para ello se desarrollarán las nociones básicas para 
la exploración inicial de los datos a través de cálculo de estadísticos y su visualización que permitan reconocer patrones y detectar 
anomalías. Además se brindarán las herramientas necesarias para construir, ajustar y validar modelos acordes a los datos. Éstos temas 
se podrán abordar en asignaturas que incluyan temas de estadística paramétrica y no paramétrica, estadística descriptiva, estadística 
inferencial y estadística en espacios de alta dimensión, entre otros. El mínimo de créditos en esta área es 8.

* Aprendizaje Automático. En esta área se cubre las técnicas y algoritmos que permiten que las computadoras aprendan, esto es, cómo 
crear programas capaces de mejorar su performance a partir de información dada en forma de ejemplos. Entre los temas a abordar se 
encuentran: el aprendizaje supervisado, no supervisado, por refuerzos, etc. El mínimo de créditos en esta área es 8.

* Gestión de datos e información. Esta área cubre conceptos y herramientas para el manejo eficiente de datos complejos, incluyendo su 
almacenamiento, búsqueda, limpieza e integración. La complejidad de los datos no sólo refiere a su volumen, sino que puede responder 
a otros factores como su naturaleza, su estructura, o su dimensionalidad, por mencionar algunos. El mínimo de créditos en esta área es 
8.

* Optimización. Prácticamente la totalidad de los problemas que se presentan en ciencia de datos y aprendizaje automático se traducen 
en la resolución de un problema de optimización. Esta área cubre las técnicas que permiten encontrar o aproximar la solución a estos 
problemas planteados en diferentes ámbitos, como por ejemplo métodos de descenso por gradiente, métodos de Lagrangeano y otros 
métodos de optimización con restricciones, así como métodos estocásticos y aproximados. Pueden incluirse problemas de optimización 
lineal y no lineal, convexa y no-convexa, discreta y continua. El mínimo de créditos en esta área es 8.

Grupo de Áreas de Formación Específica
El Grupo de Áreas de Formación Específica permite que el estudiante profundice en alguna de las disciplinas comprendidas en la ciencia de 
datos y el aprendizaje automático, o en algún dominio de aplicación. El mínimo de créditos en el Área de Formación Específica es 15.
Algunas de estas disciplinas o dominios de aplicación son: Procesamiento de Lenguaje Natural, Visión Artificial, Procesamiento de señales 
(audio, imágenes, video, …), Sensado Remoto, Sistemas de comunicación, Genómica, entre otros. Esta enumeración no restringe la existencia 
de nuevos dominios que serán definidos por la coherencia de los cursos realizados; esta coherencia será revisada por el Director Académico 
y la SCAPA-CDAA.

Tesis
El trabajo de tesis tendrá una dedicación correspondiente a 45 créditos. El tema de tesis se definirá de mutuo acuerdo entre el estudiante y 
el Director de Tesis, y estará sujeto a la aprobación de la SCAPA-CDAA. Los aspectos vinculados a la culminación y defensa de la tesis se 
regirán por la RGP-FING.

8. Título
Cuando el aspirante haya completado los requisitos del programa, iniciará los trámites pertinentes para la expedición del título “Magíster en 
Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático”. Este diploma será firmado por el Decano de Facultad de Ingeniería y el Rector de la Universidad 
de la República.

Anexo 1. Posibles implementaciones y perfiles
El curso de Introducción a la Ciencia de Datos no existe en la oferta actual de cursos de posgrado de Facultad de Ingeniería. Este curso busca 
cubrir la formación en el área de formación básica de Ciencia de Datos para todos los estudiantes del programa. Se busca presentar un 
panorama general de los métodos, aplicaciones y herramientas que se utilizan en la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático; también 
tiene el objetivo de crear un lenguaje común entre estudiantes provenientes de diferentes disciplinas.

Semestre Asignatura Créditos Área
1 Introducción a la Ciencia de Datos (a crear) 10 Ciencia Datos
1 Estadística Multivariada Computacional 10 Estadística
1 Bases de Datos No Relacionales 10 GDI
2 Tratamiento de Imágenes por Computadora 10 Específica
2 Aprendizaje Profundo para Visión Artificial 8 Específica
2 Reconocimiento de Patrones 12 Aprendizaje
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3 Teoría y Algoritmia de Optimización 10 Optimización
Total 70

Semestre Asignatura Créditos Área
1 Introducción a la Ciencia de Datos (a crear) 10 Ciencia Datos
1 Estadística Multivariada Computacional 10 Estadística
1 Bases de Datos No Relacionales 10 GDI
2 Introducción al Procesamiento de Lenguaje Natural 12 Específica
2 Procesamiento Semántico del Lenguaje Natural 8 Específica
2 Reconocimiento de Patrones 12 Aprendizaje
3 Teoría y Algoritmia de Optimización 10 Optimización

Total 72

Semestre Asignatura Créditos Área
1 Introducción a la Ciencia de Datos (a crear) 10 Ciencia Datos
1 Estadística Multivariada Computacional 10 Estadística
1 Computación Distribuida y Procesamiento de Grandes Volúmenes de Datos 10 GDI
2 Estimación y Predicción en Series Temporales 10 Específica
2 Aprendizaje Automático 12 AA
2 Análisis de Datos en Redes 5 Específica
3 Teoría y Algoritmia de Optimización 10 Optimización

Total 67

Única Publicación
 27) (Cta. Cte.) 1/p 28775 Dic 23- Dic 23

INSTITUTO “ESCUELA NACIONAL 
DE BELLAS ARTES” Y “ESCUELA 
UNIVERSITARIA DE MÚSICA” - 

IENBA - EUM
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

INSTITUTO “ESCUELA NACIONAL DE 
BELLAS ARTES”

(Asimilado a Facultad)

Por Resoluciones Nº 29 y 36 del Consejo del 
“IENBA” de fechas 03.11.2020 y 15.12.2020 
respectivamente se llama a concurso abierto 
de Méritos y Pruebas para la provisión efectiva 
del siguiente cargo docente para la Escuela 
Universitaria de Música:
Asistente (Esc. G, Gº 2, 20 hs.) del Área de 
Composición
Apertura: 28.12.2020 Cierre: 26.02.2021
Agendarse para concurrir personalmente en:
https://agendaweb.udelar.edu.uy/
Los/as interesados/as deberán ingresar sus 
datos en
h t t p s : / / w w w . c o n c u r s o s . u d e l a r . e d u .
uy, realizando, de este modo, una PRE 
INSCRIPCIÓN que es de carácter obligatoria 
y que deberá cumplirse antes de la fecha de 
cierre correspondiente, a las 15.00 horas.
Cumplida la preinscripción, se deberá proceder 
a realizar la INSCRIPCIÓN propiamente dicha 
presentando la documentación requerida en 
Sección Concursos IENBA-EUM, José Martí 
3328, 3er Piso, de 11.00 a 15.00 hs.

Única Publicación
 27) (Cta. Cte.) 1/p 28841 Dic 23- Dic 23

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
INSTITUTO “ESCUELA NACIONAL DE 

BELLAS ARTES”
(Asimilado a Facultad)

Por Resoluciones Nº 17 y 3 del Consejo 
del “IENBA” de fechas 01.12.20 y 15.12.20 
respectivamente se llama a aspirantes para 

la provisión interina de los siguientes cargos 
docentes:
Asistente (Esc. G. Gº 2, 20 hs.) del Área de 
Foto, Cine y Video -Sección Video con perfil 
en captura y gestión de audio
Apertura: 28.12.2020 Cierre: 08.02.2021
Asistente (Esc. G, Gº 2, 12 hs.) para integrar el 
equipo docente de la Licenciatura en Danza, 
Área de Estudios del Cuerpo e Investigación.
Apertura: 11.01.2021 Cierre: 12.02.2021
Los/as interesados/as deberán ingresar sus 
datos en
h t t p s : / / w w w . c o n c u r s o s . u d e l a r . e d u .
uy, realizando, de este modo, una PRE 
INSCRIPCIÓN que es de carácter obligatorio 
y que deberá cumplirse antes de la fecha de 
cierre correspondiente, a las 15.00 horas.
Cumplida la preinscripción, se deberá proceder 
a realizar la INSCRIPCIÓN propiamente dicha 
presentando la documentación requerida en 
Sección Concursos IENBA-EUM, José Martí 
3328, 3er Piso, de 11.00 a 15.00 horas, previa 
reserva de día y hora por Agenda Web:
https://agendaweb.udelar.edu.uy.

Única Publicación
 27) (Cta. Cte.) 1/p 28840 Dic 23- Dic 23

PERSONAS PÚBLICAS NO ESTATALES

CAJA NOTARIAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL - CNSS

Reducción de aporte mínimo por 
maternidad

Resolución de Directorio de 3 de 
diciembre de 2020 Acta 3383 Asunto 

1165

VISTO: El inciso final del artículo 34 de la Ley 
Nº 17.437, de 20 de diciembre de 2001.
RESULTANDO: Que dicha disposición 
faculta al Directorio de la Caja a reducir el 
aporte mínimo anual previsto para los afiliados 
escribanos en el inciso primero del artículo 
indicado en el visto, atendiendo a la antigüedad 
en la afiliación, la situación económico-financiera 
del Instituto y el nivel de la actividad profesional.
CONSIDERANDO: I) Que es consabido 
que el embarazo, parto y puerperio generan 
discontinuidades en la actividad de la mujer, 
fenómeno al que la actividad profesional de las 
escribanas no es ajeno.
II) Que, en consecuencia, se entiende pertinente, 
para tales casos y para el ejercicio 2020, hacer 
uso de la facultad indicada en el resultando 
de la presente, teniendo en cuenta el descenso 
en el nivel de la actividad profesional que 
normalmente se produce durante los períodos 
de embarazo, parto y puerperio, así como que 
las escribanas no han sido beneficiarias de un 
subsidio por maternidad antes del 1º de julio 
de 2020.
III) Que, en consonancia con la duración del 
subsidio previsto por el régimen general que 
administra el Banco de Previsión Social (Ley Nº 
19161, de 1º de noviembre de 2013), se entiende 
que tal reducción debería abarcar la cuota parte 

https://www.impo.com.uy/publicaciones-juridicas/
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